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actor promovió juicio ciudadano2 ante el Tribunal responsable en contra 

del Congreso de Baja California Sur. 

Lo anterior, a fin controvertir la omisión de armonizar y regular los 

derechos de los pueblos y comunidades indígenas en esa entidad 

federativa conforme a lo previsto en el artículo 2° de la Constitución 

federal. 

2. Acto impugnado. El ocho de enero,3 el demandante promovió ante 

la Sala Guadalajara juicio ciudadano en contra del Tribunal local por la 

omisión de resolver el medio de impugnación precisado en el numeral 

que antecede. 

3. Consulta competencial. El catorce de enero, la Sala Guadalajara 

planteó a esta Sala Superior consulta competencial, para determinar la 

autoridad que debe conocer la impugnación promovida por el actor. 

4. Recepción. El diecinueve de enero se recibieron en esta Sala 

Superior, las constancias enviadas por la Sala Guadalajara. 

5. Integración de expediente y turno. En su oportunidad,4 se acordó 

integrar el expediente SUP-JDC-74/2021 y remitirlo a la Ponencia del 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña para el trámite correspondiente. 

ACTUACIÓN COLEGIADA 

Corresponde a esta Sala Superior emitir, en actuación colegiada, la 

determinación en este juicio ciudadano.5 

Ello, porque se debe decidir sobre la consulta de competencia 

efectuada por la Sala Guadalajara, consistente en determinar a qué 

órgano electoral corresponde conocer de la demanda presentada por el 

actor para controvertir la omisión del Tribunal local. 

                                                      
2 Radicado en el expediente TEE-BCS-JDC-205/2020. 
3 Salvo mención expresa, las fechas corresponden a 2021. 
4 Mediante acuerdo de diecinueve de enero, del Magistrado Presidente de la Sala Superior. 
5 Artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno.  
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Asimismo, el acto controvertido únicamente genera consecuencias en el 

ámbito geográfico donde la Sala Guadalajara ejerce su competencia, 

dado que la petición del actor está relacionada concretamente con los 

cargos de diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos. 

III. Justificación.  

1. La tesis de jurisprudencia 18/2014 no es aplicable en este caso. 

Conforme a la citada tesis jurisprudencial, la Sala Superior es 

competente para resolver los asuntos relacionados con alguna omisión 

legislativa. Sin embargo, ese criterio se ha modulado y se ha 

establecido lo siguiente: 

a) La Sala Superior es competente para resolver sobre conflictos de 

omisión legislativa cuando constituya el problema jurídico central del 

caso.7 

b) Las Salas Regionales son competentes cuando se configure un 

planteamiento accesorio, contextual, referencial o inmerso en la 

controversia principal.8 

En este sentido, cabe precisar que el actor controvirtió, de manera 

primigenia, “la omisión del Congreso local de regular el derecho a la 

libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades 

indígenas para participar en las elecciones a diputados e integrantes 

de los ayuntamientos, así como para elegir, en los municipios con 

población indígena, representante ante los Ayuntamientos”. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 2°, fracciones III y VII, 

apartado A, de la Constitución federal. 

Ahora bien, en este asunto, el demandante controvierte la omisión del 

Tribunal local de resolver el medio de impugnación que promovió, pues 

en su consideración ha transcurrido suficiente tiempo desde que se 

presentó la demanda local (trece de octubre de dos mil veinte) sin que 
                                                      
7 Véase, por ejemplo, las sentencias de los juicios SUP-JRC-14/2020, SUP-JDC-109/2020, 
SUP-JDC-46/2020, SUP-JDC-1282/2019 y SUP-JE-70/2018. 
8 Por ejemplo, los siguientes juicios SUP-JDC-51/2019, SUP-JDC-43/2019, SUP-JDC-50/2019, 
SUP-JDC-336/2018, SUP-JDC-297/2018 y SUP-JDC-289/2018. 
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En tanto que, las Salas Regionales, con excepción de la Sala 

Especializada, tienen competencia para conocer de los asuntos 

relacionados con elecciones de diputaciones federales y senadurías 

por el principio de mayoría relativa, diputaciones de la Ciudad de 

México, y elecciones de autoridades municipales, diputaciones locales, 

y de titulares de los órganos político-administrativos de la Ciudad de 

México, ahora alcaldías. 

Conforme a lo expuesto, es claro que la competencia de la Sala 

Superior y de las Salas Regionales de este Tribunal Electoral se 

determina en función del tipo de acto reclamado, del órgano 

responsable, o de la elección de que se trate. 

En este caso, como se ha precisado, la controversia en su origen está 

relacionada con la omisión del Congreso local de armonizar y regular 

los derechos de los pueblos y comunidades indígenas en esa entidad 

federativa para participar en las elecciones de diputaciones locales, 

integrantes de los ayuntamientos, así como para la elección de 

representantes ante los ayuntamientos de municipios con población 

indígena, conforme a lo previsto en el artículo 2° de la Constitución 

federal. 

Por tanto, el asunto es de la competencia de la Sala Guadalajara, por 

ser la autoridad jurisdiccional que ejerce jurisdicción en el Estado de 

Baja California Sur y, porque la controversia está relacionada con la 

elección de diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos. 

Similar criterio se asumió en el acuerdo de sala dictado en los juicios 

SUP-JDC-43/2019, SUP-JDC-50/2019, SUP-JDC-51/2019, SUP-JDC-

2504/2020, SUP-JDC-9929/2020, SUP-JDC-10457/2020, entre otros. 

IV. Conclusión  

En consecuencia, la Sala Guadalajara es competente para conocer del 

juicio, por lo que se debe remitir el presente asunto a la citada Sala. 

Por tanto, remítase el expediente a la Secretaría General de Acuerdos 

de esta Sala Superior, a fin de que haga las anotaciones atinentes, y 
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